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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARIO SEPTIMO z 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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COUSEJO DE LA 
JUDICATURA sio DI 

Factura: 004-002-000000132 20161701001000527 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ SOCIAL 

SUASNAVAS ALARCON JOSE 
JAVIER 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICAC DEL 

PETICIONARIO: 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701001000527 

DR. JORGE MACHADO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

5 DE ABRIL DEL 2018, (16:30) 

9 

PROTOCOLIZACION DE R ESPECIAL 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ID! DAD No. IDENTIFICA! N 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716025059 

¿¿AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

21-44-2011 

JOSE SUASNAVAS 

171602559 

  
OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 2363-DP17-2016-VS



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 4063 

PROTOCOLIZACION 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA VICUNHA TÉXTIL S.A. 

A FAVOR DE: 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, abril 21 del 2011 

(DÍ 3 copias ) 
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Quito, 21 de abril 

  

Lar o 

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar los documentos que acompaño relativos al Poder Especial de 

Representación de Inversionista Extranjero otorgado por la Compañía VICUNHA 

TÉXTIL S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

Se servirá conferirme 3 copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Muy atentamente, 

  

Dr. Bruno Pineda 
/ Mat. 3358 C.A.P. 

 





  

VICUNHA 
TEXTIL 

PODER 

Nosotros, JOSÉ MAURÍCIO D'ISEP COSTA y MARCEL YOSHIMI IMAIZUMI, en 

calidad de representantes legales de VICUNHA TEXTIL S.A., compañía constituida en la 

Ciudad de Fortaleza, el Estado do Ceará, en 26 de diciembre de 1968, con domicilio en la 

Rodovia Doutor Mendel Steinbruch, s/n”, Bloco 1, Km. 09, Setor SI, Distrito Industrial, CEP 

61.939-210 - Maracanaú - Ceará - Brazil, inscrita en CNPJ No. 07.332.190/0001-93, por la 

presente constituimos a PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., como apoderada en el 

Ecuador, para contestar demandas a nombre de VICUNHA TEXTIL S.A. y cumplir, a 

nombre de ésta, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas 

extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la 

VICUNHA TEXTIL S.A. será considerada como establecimiento permanente en el país, ni 

estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. La Apoderada por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones del Poderdante. 

A / Maracanaú, CE, 22 de margo de 2011. 

A | VICUNHA TÉXTIL S.A. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con matricula profesional 

número tres trescientos cincuenta y ocho, con esta fecha y en cuatro fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, por licencia concedida al 

Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal 

número. ochocientos treinta y seis — DP-DPP, de fecha diecinueve de abril 

del dos mil once, del Consejo Nacional de la Judicatura. El Poder Especial, 

otorgado por: COMPAÑÍA VICUNHA TÉXTIL S.A., a favor de: PBP 

 



ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el Señor 

JOSÉ SUASNAVAS, portador de fa cédula de ciudadanía número 

1716025059, según el petitorio adjunto número 350, confiero esta NOVENA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada de la protocolización 

otorgada ante el Notario Primero Suplente Doctor DAVID MALDONADO 

VITERI, el veintiuno de abril del dos mil once en la que consta EL PODER 

ESPECIAL otorgado por la : COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A., a favor de 

PBP REPRESENTACIONES. 

Quito, 5 de abril del 2.016.- 

   
NOTARIA 01 

QuITO 

 


